Santiago, 20 de junio de 2009.

Sres. 
Ministros  de Transportes y Telecomunicaciones y 
de Economía, Fomento y Reconstrucción 

PRESENTE
Atención: Subsecretaría de Telecomunicaciones. 
Materia: Formula opiniones sobre las materias comprendidas en el estudio para la fijación de tarifas de los servicios afectos a fijación tarifaria prestados por la Concesionaria Rural Telecommunications Chile S.A., período 2009-2014. 

La EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S.A., RUT N° 92.580.000-7, con domicilio en esta ciudad, Avenida Andrés Bello N°2687, Piso 14, Las Condes, a los Señores Ministros respetuosamente expresa: 

Encontrándose mi representada inscrita como tercero y dentro de plazo legal, por medio de este documento viene en formular opiniones sobre las materias comprendidas en el “Estudio para la Fijación de Tarifas de los Servicios Afectos a Fijación Tarifaria, en adelante el Estudio Tarifario de RTC, prestados por Compañía Rural Telecommunications Chile S.A., en adelante RTC, período 2009-2014”, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 20° y 23°, del “Reglamento que Regula el Procedimiento, Publicidad y Participación del Proceso de Fijación Tarifaria Establecido en el Título V de la Ley Nº18.168, General de Telecomunicaciones”, aprobado por el Decreto Supremo Nº4, de 2003, de los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Economía, Fomento y Reconstrucción, en adelante el Reglamento de Procedimientos y Publicidad. 

Es necesario tener presente que las opiniones vertidas en el presente documento toman como base la información puesta a disposición del público en general, en el sitio Web que la Subsecretaría de Telecomunicaciones dispone para los procesos de fijación tarifarios http:/www.subtel.cl/procesostarifarios.

Sobre el particular,  debemos hacer notar que la información que se ha hecho pública no permite a los terceros, debidamente inscritos, la debida compresión del pliego tarifario, ya que todos los datos numéricos indispensable para ello se encuentra en carácter de reservado. Al respecto, este hecho infringe claramente lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento que Regula el Procedimiento, Publicidad y Participación del Proceso de Fijación Tarifaria, lo que debe ser cautelado por la Autoridad. 
De acuerdo a lo anterior, es importante indicar que RTC está afecta a fijación de tarifas, según lo dispone el artículo 24 bis y 25º de la Ley General de Telecomunicaciones y las prestaciones a público de acuerdo a lo definido en el Informe Nº2 del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, dentro de su zona de servicio, quedando en libertad tarifaria para el resto de sus prestaciones. Sobre este aspecto es de suma relevancia indicar que para los efectos del cálculo del cargo de acceso, estas tarifas no tienen ninguna diferencia en el procedimiento de cálculo con relación a aquellas compañías telefónicas que se le han fijado tarifas recientemente.
De acuerdo a lo anterior, y dado que no es posible emitir una opinión más fundada por las razones ya expuestas, hemos procedido a efectuar una comparación tarifaria con una compañía telefónica rural de características similares como lo es la Compañía de de Comunicación y Telefonía Rural, en adelante CTR, que quedó afecta a fijación de tarifas a contar del 24 de febrero de 2009  mediante Decreto Supremo Nº16, para el quinquenio 2009-2014. 

La comparación nos permitió apreciar que las tarifas propuestas por  RTC  supera todo valor razonable como se muestra en el siguiente cuadro comparativo 
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Servicio de Acceso de Comunicaciones a Red Local - Urbana

   a) Cargo de acceso H.Normal  $/seg. 0,9280 0,3533 163%

    b) Cargo de acceso H.Reducido  $/seg. 0,6959 0,2650 163%

    c) Cargo de acceso H. Nocturno $/seg. 0,4640 0,1767 163%

Servicio de Acceso de Comunicaciones a Red Local - Rural

   a) Cargo de acceso H.Normal  $/seg. 6,4517 4,2227 53%

    b) Cargo de acceso H.Reducido  $/seg. 4,8387 3,1670 53%

    c) Cargo de acceso H. Nocturno $/seg. 3,2258 2,1113 53%

Comparación Tarifas

Propuesta Tarifaria RTC vs. Decreto Nº 016 CTR

Valores en $ Dic 2008

Variación Unidad

Servicios prestados a otras Concesionarias
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Medición  $/registro 0,1466 0,037 292%

Tasación $/registro 0,2443 0,062 293%

Facturación $/registro 20,252 5,159 293%

Cobranza $/documento 177,0 186,7 -5%

Adm. De Saldos de Cobranza $/registro 0,1469 0,037 293%

Comparación Tarifas

Variación Unidad Funciones Adm. Suministradas a Portadores y SSCC


En consecuencia, y en virtud a que no es posible  encontrar una explicación coherente respecto de este aumento tarifario excesivo, solicitamos a la Autoridad revisar exhaustivamente el estudio tarifario de RTC , más  aún cuando su propuesta tarifaria no se condice con los resultados tarifarios exhibidos recientemente en los decretos tarifarios de otras compañías telefónicas, tanto fijas, móviles y rurales. 
Saluda Atentamente a Ud. 

Sebastián Domínguez Philippi

Gerencia Departamento Mercados Mayoristas y Regulación 

Empresa Nacional de Telecomunicaciones S.A. 
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